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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Ministerio de Sanidad y Bienestar Social

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Productos alimenticios, aditivos alimentarios, aparatos para aditivos
alimentarios, aparatos, envases y recipientes destinados a productos alimenticios

4. Título y número de páginas del documento notificado: Establecimiento de directrices de
inspección para productos alimenticios importados

5. Descripción del contenido: Los productos alimenticios cuya tasa de reprobación en las pruebas
de laboratorio haya sido elevada están sometidos a una inspección rigurosa, y los productos
alimenticios que no hayan sido reprobados están sujetos a muestreo aleatorio.

- Las pruebas a las que se sometan los alimentos se centrarán en la detección de elementos
peligrosos, como metales pesados, aditivos alimentarios, antibióticos y organismos
patógenos, etc.

- Se agilizarán las pruebas de laboratorio en el caso de las frutas frescas, las legumbres y
hortalizas y los pescados y mariscos que sean muy perecederos a temperatura normal, así
como en el de los productos alimenticios importados con carácter urgente a fin de estabilizar
los precios.

- Los productos alimenticios frescos del mismo exportador, tipo de producto, país u origen y
planta de embalaje no tendrán que someterse a pruebas de laboratorio durante los dos meses
siguientes a los resultados favorables de las pruebas.

- Podrán eximirse de las pruebas de laboratorio los productos alimenticios que se presenten
con certificados de prueba expedidos por instituciones de inspección nacionales y/o
internacionales que cumplan una de las dos condiciones siguientes:

a) Que las pruebas se hayan realizado de conformidad con la Ley de Control de Sanidad de
los Alimentos de Corea; o

b) Que haya un reconocimiento mutuo de los métodos de prueba y los elementos, etc. en
virtud de un convenio internacional.

- Aún en el caso de que el certificado de prueba no cumpla las condiciones mencionadas
supra, el jefe de una oficina de cuarentena podrá utilizarlo para determinar los elementos de
la inspección.
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6. Objetivo y razón de ser: Establecer directrices detalladas para la inspección de productos
alimenticios importados, de conformidad con la Orden Ministerial relativa a la Ley de Control
de Sanidad de los Alimentos, revisada.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible, señálense las
desviaciones:

8. Documentos pertinentes: Aviso del Gobierno Nº 1995-76 (29 de agosto de 1995)

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1º de enero de 1996

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 11 de noviembre de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ] o dirección y número de
telefax de otra institución:

Food Circulation Division
Ministry of Health and Welfare
1 Choongang-dong, Kwachon-city, Kyunggi-do
República de Corea
Tel.: 82 2 504 6026
Fax: 82 2 504 6207




